
FORMA RECIBIDO A SATISFACCIÓN, INFORME DE ACTIVIDADES Y ORDEN DE PAGO CONTRATISTAS Y/O
PROVEEDORES CÓDIGO ADQBS-F-001

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSION 4

PROCEDIMIENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 26/01/2024

Dependencia: UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL Fecha: 5/11/2026 9:19:21 AM

Pago No: 4 Total de Pagos 6

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

Nombre/Razón Social: HERNAN PIMIENTA GONZALEZ Identificacion: 17866240 Telefono de
contacto:

Naturaleza: Persona Natural X Persona Jurídica Correo electrónico: hernan.pimienta@ant.gov.co

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO

Contrato / Convenio No.: ANT-CPS-20262562 Fecha de Inicio: 19/01/2026 Plazo de Ejecucion: 30/06/2026

Periodo a pagar: ABRIL No RP: 88426 Requiere informe de actividades: SI

Departamento: La Guajira Municipio: Riohacha

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBJETO: PPRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES ASIGNADAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE
GESTIÓN TERRITORIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE META

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO EVIDENCIAS (PERSONA NATURAL)
1. Realizar la proyección del componente agroambiental
de los informes técnicojurídicos, estudios técnicos,
oficios o cualquier tipo de documento que se requiera
para la debida implementación y desarrollo de los
diferentes procesos misionales a cargo de la Unidad de
Gestión Territorial.

Para realizar los informes técnicos Agronómicos de UIT 2 y 3 u otros documentos necesarios para
la implementación y desarrollo de los procesos de la Unidad de Gestión territorial, es importante
seguir un enfoque estructurado que contemple varios aspecto clave que aborden tantos las
consideraciones ambientales como las normativas y técnica relacionadas. En esta obligación estoy
desarrollando la proyección del componente agroambiental de los predios asignados.

Anexo_2059424_639135700437571392.pdf

2. Revisar los informes técnico-jurídicos, estudios
técnicos, oficios o cualquier tipo de documento que se
requiera para la debida implementación y desarrollo de
los diferentes procesos misionales a cargo de la Unidad
de Gestión Territorial.

Revisar documentos técnicos y jurídicos para asegurar que se implementen adecuadamente los
diferentes procesos. En este contexto, parece ser parte de un conjunto de tareas dentro de una
unidad encargada de gestionar diversos aspectos territoriales.
Asegurarse de que los estudios y documentos técnicos estén respaldados por una adecuada
fundamentación jurídica, cumpliendo con las leyes , reglamentos y procedimientos legales
aplicables.

Anexo_2059425_639135701674339038.pdf
Anexo_2059425_639135701915564326.pdf
Anexo_2059425_639135702139944054.pdf

3. Brindar apoyo técnico, agroambiental en la correcta
implementación, ejecución y desarrollo de los distintos
procesos administrativos misionales delegados a la
Unidad de Gestión Territorial.

Brindar apoyo técnico y agroambiental para asegurar la correcta implementación, ejecución y
desarrollo de los procesos administrativos y misionales delegados a la Unidad de Gestión Territorial. Anexo_2059426_639135703525606533.pdf

4. Brindar apoyo en la atención, trámite, compilación de
información necesaria y elaboración de respuestas a las
PQRSD que sean asignadas por el supervisor del
contrato.

Reunión Revisión Aspectos Generales, Planes de Trabajo, Avances y Metas Anexo_2059427_639135707172441101.pdf

5. Realizar las visitas agroambientales de
caracterización a los predios en los cuales la Agencia
Nacional de Tierras requiera de la participación, para
emitir conceptos técnicos de carácter agronómico y
demás aspectos relacionados, respecto a los predios
vinculados al proceso de compra y adjudicación que se
adelantan en los Municipios que integran la Unidad de
Gestión Territorial.

Esta actividad no fue asignada.

6. Realizar las actividades relacionadas con la
implementación de PROYECTOS INTEGRALES
SOSTENIBLES PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA
REFORMA AGRARIA – PISPRA- a nivel nacional acorde
al cumplimiento del Decreto 1322 de 2024.

Esta actividad no fue asignada.

7. Las demás actividades asignadas por el supervisor
del contrato siempre y cuando guarden relación directa
con el objeto contractual, garantizando la adecuada
prestación del servicio contratado.

Mesa de trabajo Equipo Base UGT Guajira, con la Coordinadora Julia Liñan Fuentes y la Líder
Técnico Ludys Negrete Anexo_2059430_639135713706529244.pdf

FIRMA CONTRATISTA / PROVEEDOR: 
(Cuando requiera presentar informe de actividades)

HERNAN PIMIENTA GONZALEZ

https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/4107180
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/4107197
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/4107204
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/4107212
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/4107223
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/4107267
https://klic.ant.gov.co:8081/api/informecontratistas/GetEvidenciaDetalle/4107359


Observaciones del supervisor a las actividades ejecutadas

RECIBIDO A SATISFACCIÓN
En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones
establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o
parafiscalidad aplicable. 

Por lo anterior, autorizo el pago por valor de $6,351,238.00 SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE.. 

Este valor deberá consignarse en la cuenta de Ahorros  X  Corriente     , número  52600027352  del banco BANCOLOMBIA. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $38,107,428.00 -

Adición No. $0.00 -

Valor Reducción: $3,810,743.00 -

Valor Total: $34,296,685.00 -

Total Pagado $15,242,971.00 -

Saldo Actual: $19,053,714.00 -

VALOR A PAGAR: $6,351,238.00 -

Menos este pago: $12,702,476.00 -

VALOR(ES) PAGADO(S)

Pago No. 1 Pago No. 2 Pago No. 3

$2,540,495.00 - $6,351,238.00 - $6,351,238.00 -

Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6

- - -

Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9

- - -

Pago No. 10 Pago No. 11 Pago No. 12

- - -

% de ejecución financiera del contrato /
convenio: 62.96%

AUTORIZACIÓN DE PAGO

ANEXOS
Persona natural Persona Jurídica

Aporte a pensión X Parafiscales

Aporte a salud X RUT (primer pago y/o
actualización)

Aporte ARL X Entrada al almacén

Producto(s) - Entregable (s) Factura

Informe (s) Adicional (es) Producto(s) - Entregable (s)

Informe (s) Adicional (es)

SUPERVISOR 1 SUPERVISOR 2

Firma: Firma:

Nombre: DAMIAN ALFONSO MARAÑON ROMERO Nombre:

No. Identificación: 1082860787 No. Identificación:

Cargo: Cargo:
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